
NUM. 286.-JUEVES .3 DIB DICIEMBRE DE 1897.

OBLA .

Arti o lU o 1.® Las leyes obligarán en 1% Paul naula, lelas 
oalOaroa y Canarias, A los veinte d ím de ¿a |iroinulg8oián, • 
tt «o eUa^ so so disp asiese4tra .cosa. Se entiende hepha la 
•roatulgacíóu el día, en qué termina 1* inserción de la ley 
« la tfaceia edri¡X¡.' T ■ -r

•íL ^y La ignorancis de la» leyee, ne, eacuaa de au 
•’«¡.hadento. , .

Ari. 3.ó Las leyes no tandrin electo retroactivo, Bino 
**Bpusiarenlooo»tr«rio. (Oédi^eMuiíeiy/níe)

B1 Real decreto de 4 de Enero Ce 1,8811. y la Real orden 
Agosto de Io91, disponen no se Otorgue lile cor* 

HratíObas provinaiUe» ni 'muhieipules ningón doeumenttx 
’^®oítio. los remetan tes nreaeníen los recibos 

” babet aatisfeetto los derechos dé Íisérción do loi anúni' 
«os le súb^aSen la Guneíadí Madrid y BOisTi» Orioraí.

8USCRIf'CIÔM. PARTICULAS

fis Odenos* fe^eta».
0n mes-. • ■ • • • • 9
Trimestre.. . . • > 6 36
Sais masal.- '. .' , . <16 bO
Íln.allo. .,..., (^

. foil* ni Oósow^ - ^P?"tO-
Ua mea. 
TriniBeíre. 
■^eis mese».
Un. «Ao.

U 2& 
22 60 
45

., . yíawro imito, ÍScí»t¡^flp» dflpMefq,
.8« pub^oe todo» los didit e^epto lo» dpMíngoa.

. NOTA J&ÍPOSTAXTE.—lumediatamap.t? ^tts los 8i.ap- Aloaidoa 
y Secretarios reciban este “BOLÉTlNn di^ondrán que se fije

' un ejeniplar en el sitie ■dé cóaktíinbrb^í donde' pertnaUscerd 
hasta si recibo dSl nitmaro Bigsiente

La» Leyes, órdeaes y emnoios ^ne ee manden- patÍicir 
«a boaJSWeiíWíí Oficiait» se hea de remit-ip «1' Jefe politico 
r.esjpestivo,'pac cuya^conducto sepeyarán ¿ loeeditotee o® 
loa saenoioaadoa periodicoa.

- .^Q/iane» de 2 0« Abril, de B y 21 de Ootubre Se IGW). 
^ Lea scopes Soraretarioscuidarán ba/o su inns aetrecin 

- reapeuaabilidad, da conservar loa núrjeroe de ^fce £oíÉíin, 
coieecionadoa per» su encuadernacidii, (Jue deberá VoriS' 
carosa ^ final, de cade ato.

Aotïïtbncia. Conforme con la candicióf d.* del plie» 
go uTiBÍi» eerridO de base pii-a la subasta, nos e insertará 
ningún anuncio que se a A install oía de parte; sin 4ue abo» 
nen las interesados el imports is su publicacidir, A razZa 
de 2& cAntimos por linea 6 parte de ella, y la venta dû ni- 
meros sueltos AdS céntimo». . •

físsiieicia iaI Csasejí le

(Gacela del 110 Je Noviembr©)’

SS. Mil. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í’^miUa, continúan en esta Corte 

®’n novedad en su importante sa
lud.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO DE POBLACION
DE CÓRDOBA

drcuiar nÚ7ae!r& S^a4
En vista de que algunos Alealdéa 

a^u interpretado mal la prevención 7.* 
■ío mi oiraaUr de 18 de eéte mee, dan- 
’^'> enoargQ al representante ó apodera 
^° del Ayñnteiaiento. en esta capital 
pora qng recoja y les remita ias oédu- 
^^s del Censo de población, he de ma- 
hlfestar à V. que, según lo ordenado 
®h la expresada comonioaoióh, debe V, 
enviar á on empleado ó depéndiento 
y® esa Alcaidia á recojér los .referidos 
^’úfiresos, cuyo comisionado se presen* 
^**■4 al Jefa de Trabajos Eatadístioos

8 a! 10 de Dioiémbre.
®“ el Coneo anterior, algunos de Jos 

J’^pfesentantea ó apoderados que reoir 
leron Ua cédolas, las retuvieron indeT 
•dament^ en en poder beata que se les 

presentó ocaeión oportuna, llegando á 
^Q deetino con retraso, y para evitar 
^^ue este hecio se repita en el presente 

®n9o, he acordado lo que en la citada 
“Uonlnc se previene,; que cumplirá. 7. 
®0n la debida exactitud.
. P*?? ?úwáe á V. muohoe aBos. Cóf- 
f^o^. ?0‘^p , Ñoviem^re de 1897.—El 

obernador Presidente, Gil María Fa-

®f- Alcalde Preeidedti He Junta mtlni^ 

®*P®1 dal Genao de...,

Umersiíii fclkaiaíi.!

Se halla vacante en la Faoultsíd de ' 
5 Medicna y Cirugía de esta Doiveret* : 

dad una plaza de ProfesOr clinico, do- | 
teda con el eneldo anual de 1.500 pe- ) 
setas, la cual, ha de proveerse per epo . 
aioión eq la forma que previene.la Heal

• orden de/S.;da.Septiembre 0^,1885. , 
j Para ser admibido á esta o-pesieiój^ 
Í pe requiere:
! 1,’ Ser español.,

2 .° Haber cumplido veinte años de 
.edad,

3 .° No haiiaree inoapaojtado para 
ejercer cargos públicos

4 .” Tener el titulo de Doctor ó de 
Licenciado en Medinina y. Cirugía, ó 
aprobados ¡OB ejeroioios de dichos gm' 
dos; pero los que sa hallen eu.este «aso 

( y obtengan plaza, debaráu adquirir el 
titulo de Licenciado antea de to.mar po
sesión de su cargo.

Uh® ejercicios sa verifioarán en esta 
Universidad y consistirán:

1 .° En conteste^ en un término que 
no podrá exceder de una hora á diez 
pregqptp,s,89oadpB á Iq .Suerte.dq entra 
nu número de veinte por cada opositor, 
versando la mitad sobre Clínica médica 
y laS.olttaá ¿inoo sobre. Cllniqa, quirúr
gica,

2 .° En, un oseo práotico. Para este 
.ejercioio el Tribunal escogerá seie. en* 
fermos de las Clínicas, tres de Medici
na, y otros tantos de Cirugía. El oposi
tor sacará á la suerte el número de ano 
de ellos, lo examinará ante el Tribunal 
en el término, máximo de media hora, 
incomunicado y sin auxilio de libros 
ni menusCEÍtoa;podrá ordenar sus ideas 
por espacio de un cuarto de hora, y 
hará seguidamente, y sin pasar de una 
hora, la exposición del caso.

3 .’ En ejeemar una o per «ojón.ea 
un cadáver. AI efecto, se sorteará en 
público entre un número de diez ope
raciones detemipadas por el Tribana!. 
El opositor, faoilitándole los libros, 
instrumentos y demás objetos que pida 

y sea posible propcrcionaTle, estudiará 
el asunto en compléta iucomDoicaoión 
y en el término de una hora, y acto 
continuo procederá á ejecutar en pú
blico la' operación, explicando previa- 
meDÏe la región y dando cuenta de las 
índfúeoioues y de loa métodos y proce 
diíniéütos que pueden empleatse, óon 
lúa ventajas é inooveniéntes de .cada 
ano.

1
^ “ Pira pasar de nn ejeroioio á otro se- ; 

rá indispensable haber sido aprobado ’ 
en el anterior. j

j Los opositores’presentarán sus solí- j 
citudós'documentaias en la Secretaría 
general de esta Universidad en el im
prorrogable término de treinta días, á 
ooQtaF'desde la publicación del presen
te anoneioen la Gacela de Madrid, ín- 
oí usos los feriados y hasta las tres de 
la tarde del último en que fine dicho 
plazo.

Granada 27 de Noviembre de 1897. 
—El Rector, Dr. G. Solá.

(“Gaceta^ del día 30 de Noviembre.)

AYUN,TIENTOS
LUQUE,

Número 3441
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa darante el mee de Julio 

' del corriente año.
Sesión del día 1.®

Cor stila Ido el nuevo Ayuntamiento 
en la formo que dispone el artíqulo 62 
y siguientes de la ley Muaioipa!, se 
procedió á la eleóción de cargos, que 
dió el siguiente resultado:

Alcalde, D, Eloy Fernández Maris- 
oab .

Primer Teniente de Alcaide, D. Pe
dro Manuel Roldán y Jiménez.

Segundo idem, D. Manuel Cañete 
Carrillo.

Regidor Síndjoo, D. Saturio Sala- 
manos/. 1

Suplente de ídem,, D, Francisco On- 
tlveros Femándek,

Regidor-Interventor, D, Joíé López 
Jiménez,

Se procedió à te numeración de los 
demás señores Concejales por el orden 
da votos que obtuvieron en su respec
tive elección, y son ice siguiente»:
D, Antonio Porras López.

„ Miguel Cruz Puertas,
„ Frauoieoo Galleteo Jiménez.
B Pablo Cañete Luque.
„ Antonio López de la Torre.
Se acordó que las sesiones ordina

rias se celebren los sábados, á las siete 
da la noche, durante el invierno, y A 
Ias nueve en el verano.

Aoto seguido, el señor Presidente 
dió Ias graoias ai Ayuntamiento por si 
y eu nombre de los demás señoree que 
habían obtenido nuevos cargos, por la 
honra que se les dispensaba con la elec
ción, y para estimular á la Corporación 
entrante, hizo historia de las mejoras 
realizadas durante el último bienio, 
cuales son el haber llevado á cabo el 
pago de loe atrasos que debía esta Mu* 
nioipio, habiéndose acogido á la Ley 
de Moratorias, y la realización de obras 
en el Pósito munioipal, Matadero y 
Cementerio; Ias mejoras bêchas en di
ferentes oaminoB vecinales y en el em
piedro de varias calles; la reediSoaojón 
del paseó públíoo y la formación de 
Ordenanzas manioipalei, de todo 10 
que hacia mención porque no lo esti
maba corno obra suya, sino de toda la 
CorporaoiÓn, y por entender que eón- 
venía para él estímulo de todos consig
nar tales hectos.

Ssalóu del día 3 

presidencia
* de don Eloy Fernández Mariscal.

Se leyó y aprobó el acta de la anta- 
tier ordinaria y se confirmaron todos 
los acuerdos que contiene la extraor
dinaria del día 1.** dél corriente mes.

Se acordó onmplimentar las órdenes 
pablioaJM en los SpJetines Oficiales y 
Gacetas de Madrid recibidos durante 
la ultima semana, ea lo que es refiere 4 
asuntos de este Mánioipio.
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2 BOLBITIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

Sa prooedîô ai nombra miento de las 
aigoientes oomtaionea permanentes:

Comisión de Saoienda. — D. Eloy 
Fernandes Marieoal, D. Sabario Sala* 
manos Torres y D. José López Ji
ménez.

Comisión de Pósitos. — D. Msnael 
Cañete Carrillo, D. Franoisoo Ontive 
roa Fernández y D. Pablo Cañete La
que.

Comisión de Obras públicas.—Don 
Pedro Manoel Roldán Jiménez, D. An* 
tonio Porras López y D. Franoisoo Ga* 
lieteo Jiménez,

Comisión de Penefioenoia y Sanidad. 
— D. Migael Oroz Puertas, D. Antonio 
López de la Torre y D, Sabario Sala
manca Torree.

Comisión de Policía urbana y rural.
— D. Pedro Manuel Roldán Jiménez,
D. Francisco Ontiveros Peruéadez y 
P. José López Jiménez.

Se dió ca enta por el señor Abalde 
de los nombramientos de Alcaldes de 
barrio qae ha beoho el día primero del 
sotnal.

Se nombró odoial primero de la Se* 
cretaria á D, Antonio Jiménez Padi
lla; oficial segundo á P. Vicente Es
trada Saenz da Tejada, y oficial tareero 
A P. Joan Calvo de León y Vida.

So confirmó en sus respectivos car
gos á los demás empleados del Ayun
tamiento.

Se aprobaron loe repartimientos de 
la oontribuoióu territorial y peonaría y 
el de la urbana, form idos por Ia Jauta 
perioiai para al actual año eoonómico.

Se acordó informar en el expediente 
que se instruye á instancia de.P, José 
Espejo Morales, en solicitud de que se 
le conceda autorización para desecar t 
la Lagaña del Salobral, sita en este * 
término, en sentido de que se conside- j 
ra beneficiosa para la salad pública di- 1 
cha desecación. !

Se aprobó la díatribuoión de fondos î 
del presente mee. 3

Se pidió la palabra por oI señor Sin- 
dice, el cual expuso: Que al relacionar - 
el señor Alcalde en la sesión anterior 
las mejoras llevadas á cabo durante el , 
Último bienio, había omitido tres de í 
verdadera importancia, á saber: La ad- 
quisioión de una parcela de terreno pa
ra ensanchar la vía pública, la oone- , 
tracción del pilar dal antiguo abreva- 
dero de MoreUana y la apertura de no 
pozo en el camino de Gardera. * 

Acto seguido propaso el primer Te- | 
níente Alcalde D Pedro Manuel Bol- 
dán y Jiménez, y asi se acordó por 1 
unanimidad, conceder a] señor Alcalde 
fí. Eloy Fernández Mariscal, un voto 
dé gracia por so buena gestión da- 
rante el último bienio y que se le pro- ; 
ves de copia certificada de este ácuer- | 
do. El señor Presidente dió las gracias j 
por tan honroso acuerdo. Í

Acordaron se ponga en oonooiajien- 
to del señor Gobernador de la provin
cia, la renuncia que de! cargo de Con- 
oejal hizo en la sesión ’inaugural Don ' 
Angel Ternáudez Máriscat, fundada en ¡ 
la inoompatibilidad que en él oononrre 
para ejero.erlo, por ser Médico titular.

Se dió onenla de que desde el día 
treinta de Junio último están interve- 1 
nidos loe fondos mnniqipales por le De- 1

legación de Hacienda de la provinoia, 
á oonsecoenoia de débitos el Tesoro.

Sesión del día 10 
Fresidencia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Quedaron enterados de Ias disposi

ciones contenidas en los Boletines Oft- 
ciales y Gacetas de Madrid de la última 
semana, acordando el oamplimiento de 
sus disposiciones en lo que se refiere á 
asuntos de este Municipio.

Sesión del día 17 
Fresidenoia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior y se leyeron los Boletines Oficiales 
y Gacetas de Madrid recibidos después 
de aquella, acordándese se cumplan las 
disposiciones que contienen.

Se aprobó, de acuerdo con el infor
me emitido por la oomieión de Haoien 
da, que se considere fallida la parte res
pectiva á la onota de consumos asigna
da en el reparto á D, Juan OrtízCarri- 
11o, quien desde el día primero de Oc
tubre próximo pasado trasladó so ve
cindad á Zuheros, para desempeñar el 
cargo de Médioo titular.

Se acordó acceder á lo solicitado per 
D. Antonio Senano Palomeque, pi
diendo se le elimine del padrón de ve
cinos. puesto que desde el tres de Jn- 
nio último aparece empadronado en 
Carcabuey, cuya eliminación se hace 
sin que por ello quede exento de satis
facer las cargas municipales que le oo; 
rrespondan en este pueblo hasta la .fa
cha, según lo dispone el ani. 16 de la 
ley municipal, '

Se acordó que se proceda inmediata' 
mente á los trabajos de formación de 
secciones para la organización da la 
Junta municipal que ha de fanoionar 
durante el actoal año económico.

Sesión del día 24 
Fresidenoia 

de don Eloy Fernández Mariscal. ‘
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó oumptimsutar los servicios 

monicipales que comprenden los Bole- 
tiñes Oficiales y Gacetas de Madrid de la 
última setnaua.

Se nombró comisionado para el in
greso en Caja de los mozos del actual 
reemplszo, á D’. Eloy Jiménez y Jimé
nez, á quien se'abonarán 30 pesetas por 
los gastOe que ¿e le originen.

Se aprobó la formaoión de secciones 
para la organización de la Jauta mu
nicipal, acerdándose que se publique 
su resultado por término de ocho días, 
á loa efectos del art, 67 de Ia ley tnil- 
nioípsl. '

Se aprobó el extracto formado por la 
Secretaria de las sesiones celebradas 
en Abril y Mayo, últimos.

Se acordó entablar recurso de alzada 
para ante el señor Ministro .de la Go
bernación, contra el acuerdo del señor 
Gobernador civil de la provincia, de
negando la autouzaoión solicitada paru 
hacer efectiva por medio de reparto 
vecinal la cantidad consignada en el 
presupuesto ordinario de 1896 á 97, por 
arbitrios municipales p^ra cubrir en dé- 

fioit, facultando ai señor Alcalde para 
que redacte y suscriba el esorito-reonr- 
80 de alzada.

Sesión del día 31 
Fresidenoia 

de don Eloy Fernández Mariscal,
3e leyó y aprobó el «ota de la ante

rior.
Se acordó oumptimentar las órdenes 

insertas en los Boletines Oficiales y Ga
cetas de Madrid de la últims semana.

Se leyó y aprobó el escrito recurso 
de alzada redactado á virtud del acuer
do expresado en la anterior sesión.

Se acordó abonar al señor Alcalde 
con cargo al capitulo de imprevistos, 
la cantidad de 150 pesetas, que ha eos 
todo el reducir á plata 7.000 pesetas, 
recaudadas eu calderilla por el estado 
precario en queseencuentran la mayo
ría de ¡os con tribuyen tes que no poseen 
otra clase de moneda, y de rechazaría 
no se hubiera cobrado, y otras cien pe
setas por los gastos de viage y estancia 
en la capital, para gestionar el pronto 
despacho de varios asuntos municipa
les.

Se acordó acceder á la petición he
cha por D. José de Forras López, y 
que se declare fallida la cantidad de 
36 pesetas 23 céntimos, correspondiea- 
tea á la cuota del cuarto trimestre del 
reglamento de arbitrios extraordina
rios de 1894 á 95.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria de! dfa 20

Se acordó rectificar la partida con- 
signada en el presupuesto adioioual de 
1896 á 97, como débitos á la excelentí
sima Diputación provinoiil, por resul
tas de ejaroioioa cerrados, aumentando 
á la sutna consignada la de 719 pesetas 
53 céntimos, que se presupuestaron de 
menos, y que se baga saber al público 
dioha resolución, remitiéndose el pre
supuesto y su oopia al señor Goberna
dor para los efectos oportunos.

Loque 28 de Septiembre de 1897.— 
El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 9 de 
Üetubra último,

Luque 10 de Noviembre de 1897,— 
El Alcalde, Eloy Fernández.—El Se
cretario, Juan Ocaña.

HINOJOSA DEL DUQUE "
Núm. 3537

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde presiden
te del Ayunfamieuto constitucional de esta 
villa.

’ Hago sabsr: que tirminado el padrón 
de los individuos sujetos al Impuesto de 
cédulas personales de esta villa, para 
el actual año económico de 1697 á 93, 
se fija al público por término de quin
os días, para que durante dicho plazo 
puedan haoer los interesados las recla
maciones que á su derecho conveogan, 
y que transcurrido expresado término, 
no podrán haesree aquellas.

Hinojosa del Duque veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochooiantoa no
venta y siete,— Antonio Blasco.

I
SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Número 3652

Don Juan Bafael Vázquez Máyer, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que formado por la Jun

ta municipal de vocales asociados et 
repartimiento veoinsl sobre arbitrio® 
extraordinarios oonoedidosá este Ay no- 
tamiento para cubrir el déficit del pro- 
supuesto municipal, en el comenta 
ejercicio, queda de manifiesto en le yo* 
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, para que loB oon- 
tribuyentea en él oomprendidos pos- 
dan examinar sus cuotas y aducir cuan
tas reolamaoionos consideren oportu
nas.

Igualmente queda de manifiesto y 
por el mismo plazo, el reparto sobre 
haberes y utilidades liquidas, oon arre
glo á la vigente ley municipal, p«ro 0“’ 
brir el resto dal déficit que DO ha podi
do oubrirse oca aquél.

Dado en San Sebastián de los Bailo® 
teros á 26 de Noviembre de 1897. 
Juan Rafael Vázquez —Por en manda
to, Andrés Márquez y Rovi, Secreta
rio,

PALOS
Núm. 3663

Don Rafael García Aza, Alcalde de esta villa-
La plaza de Médioo titular de o®t8 

villa, dotada con el haber anual ^* 
999 pesetas, por la asistencia de oH" 
fermos pobres, se encuentra vacante, 7 
teniendo que proveerse con arreglo á 
los preceptos que establece el regla
mento de 11 de Junio de ¡891, se boo® 
publico por medio del presente oon 
fin de que loa aspirantes à dicha pío®* 
presenten sus so licito des oh el térm'' 
no de treinta días, en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, acompañando á 1® 
misma el título académico ó oertífioo^° 
del mismo y demás documentoe quos 
interesado coo venga.

Falos 25 de Noviembre de 1897. ' 
Bafael García.- El Seoreterio, *^®® 
Rodríguez.

MONTEMAYOR
Núm. 3660

Don Juan Higuera Carmona, Alcalde a®®* 
dental de esta villa.
Hago saber: que desde el día pn^oj 

ro al tres inolaatve del mea de Di cié®' 
bra próximo, y hora de las nueve á 
dos de la tarde, estará abierta le '^^ 
branza del primero y segundo tri®®®®' 
tie del reparto de coueumoa de os ^ 
villa y año económico actual, en I*?* 
He Piala, número 7, de esta poblaotóúj 
á cargo del recaudador noaibrado P®* 
el Ayentamiento, D. Miguel Serrón* 
L6p«2. . ne

También se advierto al públio® 9“^ 
el.segundo periodo volnntarío F®’’\, 
pago de loa dos citados trimestres 
oODsemos y para los dos primeros 
grupo de líquidos, tendrá lugar en 10^ 
días del cuatro al catorce de Did®®^ 
bre citado ambos inoloeive, ec el ®’®^ 
mo lugar, á iguales horas y por ®^ P’^^ 
pioreoaudádor, . ,

Y pata qu - llegue á cono ci m’et'''® 
los oontribayentes de este distrito y 
puedan exouearaa los reoergos. dc i 
trucoióc, 60 tóa que incurrirán. 
rrido que sea d chó segundo peno , 
voluntario, se publica el presente y 
otros de igual tenor, en Mootemayo 
29 de.Noviambre de 1897»—J'**®^ ■
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DI^'Ti^ITO UNIVEB^ITAl^IO DE DEVIEE A
(CONCLUSION)

CONCURSO UNICO DE JULIO DE 1897.
CLASIFICACION-^ própuesta de las aspirantes á las plaizas de Maestras y AuxiVares de las Escuelas públicas elementales de niñas vacantes en este Distrito y anunciadas en la ‘‘Gaceta de Madrid,, 

de 5 de Septiembre del corriente año. ¿ '

^ p_ -

HOMBRES Y APELBWOS

CON
43
44
45
46
47
48
49
60
61
52
63
64 ;
66
66
67
68
69
60
61

.4 “
D*. Angeles Montero y Ló^: 

Dolores Prieto y Pérez.".
Z

62

63
64
66
66
67
68

69 
70
71 
73
73 
74 
76 
76
77
78 
79 
80 
81
82

fl 
fl 
fl 
fl
n

Dolores Días y González...................  
Aniana'del Río G tierrero......................  
Josefa Gago y Moreno.................  
Clara Jiinónez Blaaca. .&......................  
M? Dasaiana Alvara* y Pérez, ,..... 
M.‘ EnóarDaoión’^CatáQda y Garrido..

^ Ara Actora Arévalo Rodríguez...............  
a Josefa Alvarez Vázquez............ .

Franoisoa Guerra Santano....'..,.?.
M.* Alvarez Higuera........... ................. ..
lÍL* Lara León......... ............ ...................
M.* Teresa Mariscal y Alcudia.,.,... 
Q^oilia Fonte Capel 1.,.. .^............ ..

„ M.“ PréBeptaoión Morales Loen go...

rt 

fl 

fl

„ M.‘ de la Aurora de Martos Navarro 
„ AsonoiónZamota y Rondón......... ..
n

»

»

M.* dePPatrooinio Montenegro y de la 
Torre.......... ................................

M.* del Carmen Fernández Valadés y 
Casin »9-......................................

M" dei CarmeQ Higueruelo y Ruiz..
„. Cándida Garola Vilches.
fl

fl

fl

Joaqain* Ortiz y Martisez.................... 
M? PresentaoiÓQ Alvarez y Alvarez.. 
M.* Josefa Barroso y Gómez...............  
Rosario Caetaño Zerpa............... ...........

Áepirantés emchiitfas.

D.* Antonia Asanoio y Garay......... 
„ Julia Rame y Zafra..'..»...... r.. . 
„ Marina Márquez Prieto.......... .• 
„ ManaeIa Diaz y Bautista................  
„ Oonoépoión Nimo Reinoso......... 
a Rosario Guerrero Blanca..^....... 
„ Baldomera Jiihénez Sánchez. .'......  
„ M.* dei Vallo Gil y Santa Cruz,.... 
„ Dolores Garcia Oarraaco........... 
„ Jnlia'Ooampo y .Meneses. A .'....., 
a Dionisia Molinos Triviño...........  
„ Taidore Borreguero y Ortega,-,....
• M.* del Rosario Cahreya y EspaBa... 
p Díibel Almeida Carretero ....'(....-

* PLAZA QUE DESENtPEÑA ' Opoairiohee 
aprobadas

Titulo 
que posee.

Servicios in termos

PLAZA PARA QUE SE LE PROPONE CIRCUNSTANCIAS LEGALES
AKos Meats Dias

OPOSICIONES APBOBA-D
Una....... 
Una

fl

0 

fl

fl 

S

15 

fl

» 

fl

0

fl 

fl

fl 

fl

0 

fl

fl

fl 

fl

fl

’i.

fl 

fl

0

4

AS, TI
Superior., 
Elementa), 
So perior
Superior., 
Superior...
Superior,, 
So perior ..
Superior .. 
Superior..
Superior ,, 
Superior.. 
Superior.. 
Superior,.
Snperior., 
Elemental. 
Elemental. 
Elemental, 
Elemental,

Elemental.

Elemental. 
Elemental. 
Elemental. 
Eiemriita!. 
Elemental. 
Elemental. 
Elemental.-

LTr

1
»
fl 
fl 
fl 
fl
fl
0
0 
0
0 
fl
fl 
fl
5
2 
2
1

1

1 
1
1
« 
J) 
n
a

71-0
fl '

11
11

9
9
9
6
fl

0

0

0

0

fl

fl
2
»
4

3

2
1
fl

10
»
fl

0

S'
fl

0
28 
10 
19 
17 
12
9
n
«
»
n
»
B 

21 
10

6
»

9

10
20

4 
29

0

0

0

Y SERVICIOS INTERINOS

| Por solicitar en una misma instancia Escuelas elementáleá y miïtas.
| Por no firmar la cubierta, ?

J Poi*QO expresar si padecen ó no defeo to físico. _ -

| Por faltaría el certificado de condocta.
j Por no expíesar en so hoja de servicios el medio legal porque obtuvieron las plazas que deaempefian.

¡ No express ;en la hoja de servicios si tiene titulo profesional. _
| for faits de,título profesional ó cartifioado de reválida. ' . y
j Por no firmar la hoja de servioios. '
1 Por no acreditar debidamente en tu hoja de servicios sü nombramiento y posesión.
1 Por no aoompaBar á an instanoia ningún decomento justificativa de su demedio, 
i Por haberse recibido en instanois fuera de ptezo.

Y se publica á los efectos prevenidos en el artículo 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1896; advirtiendo que el plazo de veinte días para presentar las reclamaciones, empezará á 
contarse desde’el-en que se publique esta dasiñeaoión en el “Boletín Oficial„ de la provincia de Sevilla.—Sevilla 20 de Noviembre de 1897.—Kl Rector, P. Mudarra.
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4 BOLETIN OFICIAL DE. LA PROViNCLA DE GOEDOBA

Aieocia ejecotiva del Saijo
Núm, 3649

Don Vicente PIA Jordán, Agente ejecutivo 
Harftíhaoer efectivos los débitos por consu- 
mós de esta villa.
Btigo saber: que en virtud de proví- 

de^if dictada por esta Agencia oon 
f0eha2O de Octobre último en el ex
pediente general de apremio que se 
sigse en esta localidad por débitos de 
dioho|impuesto, oorrespondiente é va
rios ejercicios, se sacan é pública sa- 
basta,, por vez primera, los bienes in
muebles que à continuación se espre* 
san:

Do^ Lneiano Mansilla Torrico,—Un 
pedazo de terreno en el sitio denomi
nado Peña Alta, término manioipai de 
esta villa, de cabida como de dos fane
gas, que linda al Saliente oon terrenos 
de -Severa Conde; Norte oon arroyo de 

■ la Matanza; Mediodía oon dicha Seve
ra Coede, y Poniente oon haza de 
Frand^sco Hornero; ha sido tasado en

Pocete, de este término, da diez oele- 
mínes do cabida, qae linda al Saliente 
oon oeroa do Mannel Romero (mayor); 
Norte con otra de la viuda de Joan 
Garola, y al Mediodía y Poniente oon 
terrenos de doña Filar Gaete; ha sido 
tasada en cuatrocientas pesetas.

400
Don Joan Santos Galvez.—Uua ca

sa oaile Real, núm. 21, que en fachada 
mira al Poniente; linda por la derecha 
entrando con cerca de don Nereo Val
verde; por la izquierda oon Norberto 
Aperador, y espalda oon cerca de don 
Nereo Valverde, compuesta de dos 
onerpos, tres habítaoiones, cocina, co
rral y cuadra de nueva construcción; 
ha sido tasada en doscientas cincuenta
pesetas. 260

ojeó pesetas. 100
Otro pedazo de terreno en el sitio 

llamado Barrancos del Sacristán, de 
éste término, de cabida corno de diez 
celemines, que linda al Saliente con te
rrenos y veredas de la Jarosa; Norte 
icon Ï^raaoisco Romero; Mediodía con 
terrerioa de Santiago Aperador, y Po
niente oon vereda de Íos Ventosos; ha 
silo tasado eu cincuenta pesetas.

60
Otro pedazo de terreno en el sitio 

llamado Cerro Luengo, de este térmi
no, de cabida como de'diez celemines, 
que linda al Saliente con terrenos dé 
Aptonío Conde/ Norte con hazas de 
vanos veoinoe de es ta villa, y Medio
día y Poniente oon caminos del Soto; 
ha-sido justipreciado en la cantidad de
oÍDOuenta pesetas. 60

Otro pedazo dé terreno an la finca 
Torrufiaelo, de esté término, de cabida 
como dé oca fanega, qae linda al Sa
liente oon terrenos.de Anaetasio Ape
rador; Norte oon don Nereo Valverde; 
Mediodía oon oamino de Casas Pedra
jas, y Poniente oon Joan Pozoelo Ape
rador; ha sido tasado en setenta y oín-
00 pesetas. 76

Otro pedazo da terreno en el sitio 
llamado Quiñones de Ias Casas Ver* 
mas, de esté término, de cabida como 
de nueve celemines, que linda ai Sn 
lieáte con tierras de Maria Jósefa Mo- 
reno; Norte oca camino llamado de los 
Cinco duros, y Poniente y Mediodía 
oOn haza de estos vecinos; ha^sidó ta
sado en oiento cineaenta pesetas. ■

Don José María Galvez.—Uns coar
te parte de essa en la callé Plaza, nú
mero Í3; so fachada mira ai Mediodía, 
que linda par la dereoba de eu entrada 
oon otra de Ceoilio Garcia, núm, 16, y 
por 1« izquierda con otra de Antonio 
Gaíve^, aún5.11, y poriaeapaid# oon 
corrales -efe don Pedro García: 'se' Com
pone de tras cuerpos eocamatados y 
tree habitacioneSj cocina, cuadra y pa- 
I*^»?®. Lohada mide díez varas, por se
tenta de coital y-fondo; ha sido tasada 
enois^to m noué uta. pesetas.^ 160 
_ Oon DainetfmFeTnéádes Aperador, 
—U¿^ oérca ‘ea él sitio lla¿ado"d»l

i

Don Ignaoio LÓpez Madneño.—Un 
pedazo de terreno en el sitio llamado 
Cefradies, da este término manioipai, 
como de oetemln y medio de cabida; 
linda al Saliente con Antonio Conde; 
Norte con terrenos de Franoisoo Gal- 
Vez García; al Mediodía oon oeroa de 
don Augusto Gaete, y Poniente oon 
haza de don José Marín Amaya; ha si
do tasado en setenta y cinco pesetas.

76
Otro pedazo de terreno del mismo, 

en el sitio llamado las Chozas, de cabi
da como de diez oeleminea, que linda 
por Saliente oon viñas da Valdelobos, 
de estos vecinos; -al Medio la oon oer
oa de Antonio Conde; Poniente oon 
don Pedro García, y Norta oon oeroa 
de Jorge José Muñoz; ha sido tasado
en dosoientas pesetas. 2QÜ

Otro pedazo de terreno en la oeroa 
lis ID ada Cordoneras, de este término, 
oocoo de seis.-oelemines de oabida; lin
da al Sabejité oon Jorge José Mn&oz; 
ai Norte- con- oaUejón llamado de las 
Viñas; al Mediodía oon don Pedro Gar 
oía, y Poniente oon Jorge José Mañoz; 
ha sido tasado en oiento veinte y run*
00 pesetes. 125

¡ De la viuda de Juan Garcia, —Una 
casa calle Real, núm 6, que su fachada 
mira al Norte, compuesta de tres caer 
pos encamarados, cuatro habitaciones, 

Í oaadra, pajar y cocina; linda por la da 
| recha de su entrada oon otra de Ga

briel Aperador, y por la izquierda y 
espalda con otra de don Nereo Valver
de; ha sido tasada an mil setecientas
pesetas. 1.700

Í

Don Domingo Galvez García.—Una 
cerca en el sitio llamado las Campa
nas, de este término manioipai, qae 
linda al Saliente oon cerca de los hijos 
da Bartolomé García y otros vecinos; 
al Norte oon Franoisoo Herruzo; Me
diodía oon callejón de ies Campanas, 
y Poniente oon coeeta de los Pozos; ha 
sido tasada en ciento veinte pesetas;

120-
Don Juan Muñoz. Galvez.—Una ea-, 

sa calle Barrio, marcada con el núme
ro 2, duplicado; an fachada mira-ai 
Mediodía, y linda por la derecha de su 
entrada con otra de Eugenio Ferrerpe; 
por la izquierda oon otra de María Ló- 
pez, y por la espalda con herreña! de 
Enuardo Conde J otros Vecinos: se. 
compone de tres du arpes encamar aJpsf' 
tres habitaoionés, oóciha, oñadrA y pa<" 
jar; ha~Bjdo t&sadá en oiento^ cpareoti
pesetas, 14Û__

Le subasta se efectuará en el local 
de la case Ayontamiento de asta villa, 
el día 13 de Diciembre próximo, de 
diez á doce da su mañane.

Pare oonooimíento general se ad
vierte:

1 ." Que los deudores puedan librar 
sas bienes pagando el prinoipei y cos
tas del procedimiento antes de oerreree 
el remate.

2 .* Que serán postaras admisibles 
las que cubran el de las dos terceras 
partes del valor líquido fijado á los bie 
aes, y transcurrida una hora se admi
tirán proposiciones, por otra hqra más, 
que cubran el débito y costas.

3.’ Que los títulos de propiedad que 
los deudoras presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin podar exi 
gir otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá su Lita en la forma que pres
cribe la regia 6,‘ del art. 42 deLregla- 
meoto de la Ley Hipoteoeria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales des
pués se lea descontarán dei precio de 
la adjudioaoión los gastos que hayan 
anticipado.

4," Que los rematantes se obligan á 
entregar en el aoto de la subasta el ím 
porte del principal, recargos y costae 
dal procedimiento ejaoutivo qite adeu
den los contribuyeutes de quienes pro 
cedan las fincas subastadas y hasta el 
completo del precio da! remate', an la 
oficina de la Agencia, antes del otorga 
miento do la escritura, segú'u disponen, 
tos artículos 37 .y 39 de la IcstruociónL 
de 12 de Mayo da 1888,- -

Loque ee anuncia al púbhoo an earn-' 
plimieuto de lo dispuesto en Ip- regla 
4.* dai^arL 37 oitado. ^ ^ '-

Dado en d Gpi jo á 25 de Noviembre 
de 1897,—El Agente ejeontivo, Vicen- ■ 
tePlá. '

y

REMONTA -1)11 CORDOBA

Núm. 3566 ■
JUNTA ECONdraCA.-ANUNpIO 

Debiendo prooederse é la extinoión 
descaste de la caza de conejos en los

terrenos que esta Remonta ^eya en 
arriendo en la dehese denomináda “La 
Huelga^, térmico municipal del Car 
pio, eu esta provincia, se anon^ia por 
el presente una convocatoria de propo 
sioiones libres, que oon dioho- objeto 
deberá oelebrarse en este Estableci
miento el día 13 del próximo bisa 4® 
Diciembre, á las diez da la mañana, 
tajo tas oondioiones que ezprpea el 
pliego de las redactadas por es ti Junte 
y 99.^? halla de manifieatQ. en las ofi-. 

'ciñas del Cuerpo; todos los dLs labo- 
rahlp»¡ de diez á doce de;la; mañiza.:

, . C'órócba.30 da Noviembre de 1897,- 
-13 ComiiMrió^de Guerra,-Luis Muñoz.

COMISARÍA UR GUERRA 
' < - ^É Eí^DOBA -

. j- Nú^rci û^i .

Fl^Phiá DE Srasisjencías 
- Se cpnytícar^-epuenísG de postores 
P^®,?^^ ??•* dcDipiambrs próximo, 

^3 ^AS pupeada la mañana, para la ad- 
■qalaieioa -de les artíc-uios siguientes!

Ol >!>• « TO i - ; .- V -1 Q, o, f>.

1) Artículos ÿ condiciones de cada uno

Leña: de jai as, y seca.
. Cebada: buena, granada y lirap**» 
,yiu tierra, piedras, pajas, ni semillas 
réxerañps, sin humedad ni mal olv*- ®^* 
•guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
jque en esta localidad tenga la oonco*

• da por de 1.*’clase.
Paja: de trigo y cebada y de^ niia* 

. mas condiciones que tenga la qu.^ 8®' 
neralmente pe emplee para efimente 
del ganado an esta plaza. ., ■

Será desechada toda ofeíta qn® 80 
reuna las condiciones expresad^^ p®’'^ 
lo cualise presentaráu muestras^ ^2»^^^^ 
postores, siendo árbitros los quo ^“® 
pribeu para juzgar en el acto a,^'‘® * 

^¿poeptabión de las propoeioiones, 838 
que medie ssesoramiento de p^it^r

Córdoba 27 de Noviembre de 1897- 
El Administrador, Antonio Nav^>'O' 
y,’ B^®: EL Comieario de Gperr*^“' 

tervenfor, Luis Muñoz.

Se convoca á concurso de postore® 
para el día rei a dl^ioiembre p^*'^®* 

jí las once da la mañana, para 1® 8 
-quisicion de los actíoulos sigoieutes.

Artículos y condidones de cadt^üÿ^v
Petróleo: de l.^ofase. v
Garitón vegetal;' de buena ^Ji*^^ ' 

de oanjutiilo^ troucajó cepa de^^ enoicsr 
bien quemado y Íeoo.

Jabóo: de-aceita.de oliva.
Leñ^: deolivoy completaoaenteseeS'
Será desechada'' toda oferta qe® ®® 

reúna las condicjoacj expresadas, P® 
ra lo cual sé.pres^ïijarân maestras p'’^ 
los postores, siendo árbitros 10® Q^® 
suscriben para juzgar én el.aotp 40b!^ 
la aceptaciónde l^ proposiqiop^>®‘^^ 
que medie aaeaoramientó de peritos.

Córdoba 37 de Nqviembre de Ib^^' 
El AdminietradoDy Antonio Navarf®*"^ 
V.® B.*f.' El Comisario de Guerra lo 

terventor, Lqis Muñoz.

Sección de anuncio® 
■ LAS CUENTAS _ 
í¡i'ime&í¡rales para las zonas r-ecatt' 
dadoras de contribuciones, se haj 
Éan de venta en la imprenta o® 

cDIARIO DE CÓRDOBA. .

tos CERTIFICA' 
;dos trynestrales del 1 por 10Ú-^ 
bre pagos y sueldos, se baUan^® 
venta en la imprenta del DlABlv 
DE CORDOBA.

los LIBROS- 
ye Inventarios y Balances, ç.^^7 
illan dé venta en la impren’^ dû 
JÍIAR^O DE CORDOBA. ; . 

■'LAS NUEVAS NÓ- 
Sinmas coB arreglo al último i®" 
puesto transitorio de guerra, se 
dallan Íde venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA.

Impti nta d^ JJIAKIO DE CÓRDOBA

1
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